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Diez de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00283-00 

 

La demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por CRUZ LUNEY 

DEL SOCORRO RODAS ROJAS contra SOCIEDAD COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL ALBORADA EXCELSIOR S.A.S, se devuelve al demandante 

para que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación de este auto, 

so pena de rechazo, subsane las deficiencias y cumpla con los requisitos que a 

continuación se relacionan: 

 
1. Precisará en los hechos de la demanda cuáles son los salarios y prestaciones sociales 

que afirma se le adeudan a la fecha.  

2. Enunciará la fundamentación fáctica que soporta la pretensión 4.2.3 de condena.   

 

Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los arts. 25 y 28 del CPTYSS, y a lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

En los términos del poder conferido por la demandante, se le reconoce personería 

para representarla al abogado titulado Elkin Mauricio Saldarriaga Toro, portador 

de la T.P. No. 304.671 del C. S. de la J., por cumplir con los presupuestos del 

artículo 74 del C. G. P. aplicable por remisión normativa al procedimiento laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 166 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 11 de octubre de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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